
del Estado», debiendo el Interesado, en su caso, solicitar la 
prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y adjun­
tando la documentación exigida por la Orden del Ministerio de 
Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexta—Los países de origen de la meroancla a importar 
serón todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
Comerciales normales. Los países de destino de las exportacio­
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo re­
laciones comerciales normales o su moneda de pago sea con­
vertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo 
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen de trófico de perfeccionamiento activo, en ana.ogas 
condiolones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el e;elema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidenoia del Gobierno de 20 de 
noviembre de 1975 y en el punto 8.° de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1978.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable­
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministeial de la Presidencia 
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar oon franquicia aran­
celarla en el sistema de reposloión, a que tienen derecho las 
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en 
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
oual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor­
tación de las meroanclas será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo­
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal. Y en el mo­
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en 
las correspondienles casillas, tanto de la declaración o licencia 
de Importación como de la licencia de exportación, que el ti­
tular so acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento ac­
tivo y el sistema elegido, mencionando la disposición por la que 
se le otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías Importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento aotivo, asi como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba­
ción.

Diez.—En el sistema de reposición con franquicia arancela­
rla y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan 
efectuado desde el 28 de abril de 1983, hasta la aludida fecha 
de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán aco­
gerse también a los beneficios correspondientes, siempre que 
se hayan hecho constar en la llcenola de exportaolón y en la 
resiente documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en trámite su resolución.

Para estas exportaciones los plazos señalados en el artículo 
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publicación 
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Oijoe —Está autorización se regirá en todo aquello relativo a 
tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la 
presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva de 
las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» núme­
ro 185).

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1978 
(«Boletír Oficial del Estado» número 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1978 
(«Boletír Oficial del Estado» número 53).

— Circular de la Driecclón General de Aduanas de 3 de 
mai zo de 1976 («Boletín Oficial dol Estado» número 77).

Doce.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección Ge­
neral do Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación 
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de febrero de 1984.—P. D., el Director general de 

Expoitaclón, Apolonlo Ruiz Ligero.
limo Sr Directo,- general de Exportación.

7631 ORDEN de 7 de febrero de 1984 por la que se 
autoriza a la firma «Margatex, S. A.», el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo para la im­
portación de hilados de fibras textiles y la exporta­
ción de juegos de sábanas y mantelerías.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarlos en el expe­
diente promovido por la Empresa «Margatex, S. A.», solicitando

el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la Im­
portación de hilados de fibras textiles y la.exportación de juegos 
de sábanas y mantelerías,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona­
miento activo a la firma «Margatex, S. A.», oon domicilio en 
Valencia, avenida Ramón y Cajal, sin número, Onteniente, y 
NIF A-46.144390.

Segundo.—Las mercancías de importación serán:
1. Hilados de fibras textiles sintéticas continuas de poliés- 

ter, loo por 100 texturado, no retorcido, título 150/170 deniers 
167 Dtex, de la P: E. 51.01.30.

Tercero—Los productos de exportación serán:
I. Juegos de sábanas (80 por 100 poliéster texturado y 20 por 

100 algodón), de la P. E. 62.02.19.9.
II. Mantelerías y servilletas (80 por 100 poliéster texturado 

y 20 por 100 algodón), de la P. E. 62.02.65.2.
Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:
a) Por cada 100 K ogramos del hilado de importación real­

mente contenido en los productos de exportación se podrán Im­
portar con franquicia arancelaria, se datarán en cuenta de ad­
misión temporal o se devolverán los derechos arancelarios, se­
gún el sistema a que se acoja el interesado 104,16 kilogramos 
de la misma naturaleza, características, composición de fibras, 
calidad, peso por metro cuadrado y textura.

b) Como porcentaje de pérdidas: El 2 por 100 en concepto 
de mermas y el 2 por 100 como subproducto, adeudables, por «a 
posición estadística 58.03.13.

c) El interesado queda obligado a declarar en la documenta­
ción aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de 
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las 
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, 
así como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones 
particulares, formas de presentación), dimensiones y demás 
características que las identifiquen y distingan de otras simi­
lares y que en cualquier caso, deberán coincidir, respectiva­
mente, con las mercancías previamente importadas o que en su 
compensación se importen posteriormente, a fin de que la Adua­
na habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones 
que estime conveniente realizar, entre ellas la extracción de 
muestras para su revisión o análisis por el Laboratorio Central 
de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.—Se otonga esta autorización hasta el 30 de octubre 
de 1084, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y ad­
juntando la documentación exigida por la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar serán 
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comer­
ciales normales. Los países de destino de las exportaciones 
serán aquellos con los que España mantiene asimismo relaciones 
comerciales normales o su moneda de pago sea convertible, pu­
diendo la Dirección General de Exportación, si lo estima opor­
tuno, autorizar exportaciones a los demás países

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimén de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas con­
diciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no­
viembre de 1875 y en el punto 6 ° de la Orden del Ministerio de 
Comercio de 24 de febrero de 1876.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las Importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable­
cido en el apartado 3.8 de la Orden ministerial de la Presi­
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor­
tación de laB mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo­
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal. Y en el mo­
mento de solicitar lá correspondiente licencia de exportación, en 
los otros dos sistemas. En todo caso, deberán Indicarse en las 
correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia de 
Importación como de la licencia de exportación, que el titular 
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y 
el sistema elegido, mencionando la disposición por la que se le 
otorgó el mismo.



Noveno.—Las mercancías Importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, asi como los productos termina­
dos exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de com­
probación.

Diez.—En el sistema de reposición con franquicia arancela­
ria y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan 
efectuado desde el 2 de noviembre de 19B3 hasta la aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que 
se hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la res­
tante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los 
plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Ofi­
cial del Estado».

Once.—Esta autorización se regiré en todo aquello relativo a 
tráfico de perfeccionamiento activo y que no esté contemplado 
en la presente Orden ministerial por La normativa que se de­
riva de las siguientes disposiciones:

Decreto 1402/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 1455).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 

1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1978 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1078 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo 

de 1076 («Boletín Oficial del Estado» número 77).
Doce.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección Ge­

neral de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y 
desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V .1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de febrero de 1984.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.
limo. Sr. Director general de Exportación.

7632 ORDEN de 7 de febrero de 1984 por la que se 
modifica a la firma «Busquets Gruart, S. A.» el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, 
para la importación de papel y cartón y la expor­
tación de libros y productos de las Artes Gráficas.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex­
pediente promovido por la Empresa «Busquets Gruart, Socie­
dad Anónima» solicitando modificación del régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo para la importación de papel y 
cartón y la exportación de libros y productos de las Artes 
Gráficas autorizado por Orden ministerial de 18 de noviembre 
de 1983 («Boletín Oficial del Estado» de 5 de diciembre),

Este Ministerio de acuerdo a lo informado y propuesto por 
ia Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Modificar el régimen de tráfico de perfecciona­
miento activo a la firma «Busquets Gruart, S. A.», con domi­
cilio en calle 11, sector industrial del S. E., San Quirze del 
Vallés (Barcelona) y N. I. F. A-08 20299-6, en el sentido de de­
rogar el apartado cuarto que pasará a redactarse como sigue:

A efectos contables se establece lo siguiente:
a) Para las mercancías utilizadas en manufacturas impre­

sas en rotativas de pliegos: Por cada 100 kilogramos de mer­
cancía realmente contenida en la elaboración del producto ex­
portado se podrán importar con franquicia arancelaria, o se 
datarán en cuenta de admisión temporal, o se devolverán los 
der choí arancelarios, según el sistema a que se acoja el inte­
resado, 117,85 kilogramos de las mercancías anteriormente des­
critas.

Para las mercancías utilizadas en manufacturas impresas 
en bobinas: Por cada 100 kilogramos de mercancía realmente 
contenida en la elaboración del producto exportado, se podrán 
importar con franquicia arancelaria, o se datarán en cuenta 
de admisión temporal, o se devolverán los derechos arancela­
rios, según el sistema a que se acoja el interesado, 125 kilo­
gramos de las mercancías anteriormente descritas.

b) Se consideran pérdidas:
Para las mercancías utilizadas en manufacturas impresas 

en rotativas de pliegos: El 15 por 100, en concepto de subpro­ductos adeudables por la P. E. 47.02.19.
Para las mercancías utilizadas en manufacturas impresas 

en bobinas: El 20 por 100, en concepto de subproductos adeu­dares por la P. E. 47.02 10.
c) E' interesado queda obligado a presentar ante la Aduana 

de exportación cuando hubiere declarado que los productos a 
exportar han sido impresos en rotativas de bobinas, un trozo de

papel de la misma calidad, oon la impresión correspondiente 
a la manufactura exportable y de tamaño tal, por ejemplo 
de 4 a 8 metros, que garanticen que su impresión sólo ha podi­
do efectuarse sobre papel en bobinas.

d) El interesado queda obligado a declarar en la documen­
tación aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de 
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las 
masería., primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, 
así como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones 
paiticulares, formas de presentación), dimensiones y demás 
características que las identifiquen y distingan de otras simi­
lares y que en cualquier caso, deberán coincidir respectiva­
mente, con las mercancías previamente importadas o que en su 
compensación se importen posteriormente, a fin de que la Adua­
na habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones 
que estime conveniente realizar, entre ellas la extracción de 
muestras para su revisión o análisis por el Laboratorio Central 
de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Segundo.—Asimismo se deroga el apartado décimo que pasa­
rá a enunciarse como sigue.- En el sistema de reposición oon 
franquicia arancelaria y de devolución de derechos, las expor­
taciones que se hayan efectuado desde el 1 de mayo de 1983 
hastu la aludida fecha de publicación en el «Boletín Ofioial del 
EstaciO» podrán acogerse también a los beneficios correspon­
dientes, siempre que se hayan hecho oonstar en la licencia de 
exportación y en la restante documentación aduanera de des­
pacho, la referencia de estar en trámite su resolución. Para 
estas exportaciones, los plazos señalados en el artículo anterior 
ooirenzarán a contarse desde la fecha de publicación de esta 
Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Si mantienen en toda su integridad los restantes extremos 
de la Orden de 18 de noviembre de 1983 que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 7 de febrero de 1984.—P. D., el Director general. 

de Exportación Apolonio Ruiz Ligero.
limo. Sr. Director general de Exportación.

7633 ORDEN de 7 de febrero de 1984 por la que se 
amplía a la firma «Heraclio Fournier, S. A.» el 
régimen de perfeccionamiento activo, para la im­
portación de papel y cartón y la exportación de 
manufacturas de papel y cartón.

i>mo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex- 
ped ente promovido por la Empresa «Heraclio Fournier, So­
ciedad Anónima» solioitando ampliación del régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo para la importación de papel y 
cartón y la exportación de manufacturas de papel y cartón, 
autorizado por Orden ministerial de 15 de noviembre de 1083 
(«B< letiri Ofioial de1 Estado» del 28),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Direccin General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Ampliar el régimen de tráfico de perfeccionamien­
to activo a la firma «Heraclio Fournier, S. A », con domicilio 
en calle Heraclio Fournier, número 19, Vitoria (Avila) y nú­
mero de identificación fiscal A 01000561, en el sentido de am­
pliar el apartado cuarto de dicha Orden con la siguiente cláu­
sula: El interesado queda obligado a presentar ante la AJuana 
de exportación, cuando hubiere declarado que los produotos a 
expi rtar han sido impresos en rotativas de bobinas, un trozo 
de papel de la misma calidad, con la impresión correspon­
diente a la manufactura exportable y de tamaño tal, por ejem­
plo de 4 a 6 metros, que garanticen que su impresión sólo ha 
podido efectuarse sobre papel en bobinas.

Segundo.—Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 
1 de noviembre de 1982 para ios productos I, II, III y IV; 
3 de julio de 1983, para los productos V, VI, VII, VIII, IX, 
X, XI y XII; 1 de mayo de 1983, para los productos XIII, XIV, 
XV, XVI y XVII; l de mayo de 1983 para el resto, también 
podrán acogerse a los Deneficios de los sistemas de repo­
sición y de devolución de derechos derivados de la presente 
ampliación, siempre que se haya hecho constar en la licencia 
de exportación y en la restante documentación aduanera de 
despacho, la referencia de estar solicitada y en trámite de 
resolución. Para estas exportaciones, los plazos para solicitar 
la importación o devolución, respectivamente, comenzarán a 
contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Bo- 
lei.n Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos 
de la Orden de 15 de noviembre de 1083 que ahora se amplía.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de febrero de 1984.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.
limo. Sr Director general de Exportación.


